
 

 
 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-02386-00 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Comoquiera que con posterioridad al informe 

secretarial donde se pone en conocimiento la falta de gestión 

para la notificación del auto admisorio de la demanda de 

revisión a los convocados, la interesada acreditó encontrarse 

surtiendo los trámites necesarios para tal fin, regresen las 

diligencias a la Secretaría para la contabilización de los 

términos. 

 

El extremo demandante lleve a cabo, diligentemente, la 

carga procesal que le corresponde. 

 

Cúmplase, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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